
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
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Valledupar, Cesar, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

PROCESO:  DESIGNACIÓN DE CURADOR 

DEMANDANTE:  CONSUELO RIVERA SALAS 

RADICACIÓN N°: 20-001-31-10-001-2023-00088-00 

 
 
Por venir en legal forma la presente demanda de Designación de Curador y de 
conformidad con el artículo 82 del C.G.P el Juzgado, 
 
 

R E S U E L V E  
 

PRIMERO: Admítase y désele curso a la presente demanda de Designación de Curador, 
promovida por la señora Consuelo Rivera Salas por conducto de su apoderado judicial 
en favor de la menor IVR. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público y al Defensor de Familia 
adscritos a este despacho judicial, para que pidan y aporten pruebas en representación 
de la menor IVR, si así lo consideran. 
 
TERCERO: Desígnese como curadora provisional de la menor IVR a la señora Consuelo 
Rivera Salas notifíquesele y si acepta désele posesión. 
 
CUARTO: Reconózcasele personería al Dr. José José Angarita Manosalva, como 
apoderado especial de la señora Consuelo Rivera Salas, y en ejercicio de las facultades 
consignadas en el mandato.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA 
JUEZ  

 
     JMSB 
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